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' Las marcas de calidad en el
vacuno de carne
CARLOS BUXADÉ CARBO. CATEDRÁTICO PRODUCCIÓN ANIMAL. ETSIA. UPM.

I scctor clcl vacuno de carnc, en la rcalidad 2(l02 de la
UE-15, si^ue estando afcctado, directa y/o indirecta-
mcnte, pc^r la gravc y prc^lcmgada crisis gcncrada, ^tllá
cn cl ^tñ^^ 1996, por la EEB o cnfermcclad dc las
"vacas Ioras". El censo dc la cabaña hovina dc la
Unión nr<trcó un nuevo mínimo cn el añ^^ 2(X)1 con
unos ^+O?-^(1.3 millones ^1c cabeias lo yue supuso,

apr^^ximaclamente, I millón de cabezas mcnos que cn el año
Z(1(N1; csta rcclucción ^s atribuihle, cn no men^^s de un 7S 7h por
1(Xl a los sacril^icios "forzaclc^s" realiiaclos cn cl Rcinc^ Uni^lc^
(yuc, como cs bien sabido, es el Estaclo respc>nsablc directo ^le
estc cnormc desaguisado que nos ha afectacl^^ y afecta a tod^^s).

Nt^ nos cabe ^iuda algun^t de quc este mínimo cs, en ^^ran
mcclida, aU-ihuible al recruclccimicnto de la
crisis, yuc tuvo lugar en otc^ño dcl año
2(xNl, a causa, b^tsica v/o inicialm^nte, de
las actuacioncs francesas ( anticipaci^ín dc
los c^mtroles, deteccicín de crrores cn los
sistcmas dc sacrificio, aparición cn este
Estado dc la enfcrmcda^l crróncamcnte
dcnominada "nucva variantc de la ('JD",
etc. ).

Ello significcí a la ^ostre c{uc durante el
año 2(X)1 sc sacrificaron, cn la UE-15 del
ordcn de I<^s 27,5/27.7 millones de cabezas,
Itt yuc su^us^^, reshccto dcl año 2(xX). un
clcsccnso clc Icts sacrificios su^crior a los 1,2
millones dc cabezas.

Nc^ c^bstante, a pcsar dc csta "rcalidad
global" lo cicrto cs que, cn España (al
igual como succdicí cn Francia e Irlanda),
en cl año ?(Xll la ten^i^ncia fue positiva y,
com^> consccucncia dc ello, cl cens^^ espa-
ñol crcciG v se sitúo alrededor de los 6,3
milluncs dc cabezas (Ic^ yuc viene ^t supo-
ncr alrcdedor del 7;^7 ^) por I(^ dcl censo
tc^tal ^Ic la Unión).

De acuercl^^ con las prcvisiones dc que

tivo) si^:,uc estando "}^csaclt^" (hasta ctm analii.^tr la cvt^luriún
gcneral dc los prcci^^s ^lurante las últimas srmanas cn lus ^listin-
tos EstacJc^s p^tra p<^dcrlo verificar).

Es ^^hvi^^ yuc tc^du lu succdido en lus últinx^s ^tñus, ^n rl
"mundc^ dc la carnc dc v^tcun^^ dr la Uniún", ha afcctaclu rrlc
una forma muv importantc (y, hr^^bahlcmcntr, irrcvrrsihlr) al
a^nsumidctr (a ^csar dr la "mala mcmoria histúrica" yur suclrn
tcner afortunaclamcntc los consumidores). EI cunsumiclor dc la
Unión, cn términos ^^rncralcs, sc mucsU-a muv dcscunfi^t^h^ antc
I^t carnc ^1c vacw^o y sus t^rtuluct^^s cleriva^lus.

La prucba n^^ís evicicntc dr I^^ yuc cst^tnx^s cumcntan^l^^ la
constituye la "rscala ^1c cxigcncias", cluc s^ ha clrt^rmina^l<^ a
través de la rr^tliiación c1c macn^^ncurst^ts, t^ara cl c^msumi^l^^r

Los carniceros pueden hacertriunfarofracasar una marca.

clisp^memos, rn el tn^^mento de escribir estas líneas, cl año 2(X)2
va a marcar, cn principio, el ^unto de intlexicín; es clccir, el inicio
de la recupcración rcal dc cste sector pecuario.

En efecto, se prcv^ yuc cl censo del presente año 2(l(12 (siem-
pre que hahlam^>s ac{uí de censos nos refcrimos a ccnsos de
dicicmbre) sc situ^ alrcdedor de los ^I millones dc cabezas cem
un número cic cabczas sacriticadas yue podría estar alrccledor de
los 25,5-2ti.7 milloncs de cabezas (del incrcmento esperado, un
3U pt^r 1(X) a^rresptmdcrá a España, siempre y cuando, natural-
mentc, el MAPA no disponga, vía ordenaciones v/o actuacic^-
ncs inapropiaclas, I^^ contrario...).

A pesar de estas perspcctivas positivas (yue pcrsonalmente,
salvo nueva hecatombc, compartim^^s) la realidad es que el mer-
cado de la carnc dc vacuno en la UE (y no olvidemos yuc el
mcrcado cs la "pic^lra angular" para cualquicr scctor produc-

medio dc nuestrc^ mercado res}^ccto de rstos ^r^^riurtc^s: scguri-
dad (quc no gcncren ningún tipo dc pr^^hlcma), trar^thilicla^l
(con cl fin de p^^^1er estahlecer las restx^ns^thili^laclcs ^lircrtas).
durabilidad, naturalidad, calida^l (ohj^tiva y suhj^tiva), "val<^r
psicoló^ico" (origcn, sistcma dc pr^^ducci^ín y t^cnicas ^Ir cxhl<t-
tación utilizadas), y, finalmente, en s^t^timc^ lugar, rl hrcri^^. N<^
hay yue olvidar ayuí qur estam<^s hablan^lu dc unus hr<^clurt^^s
caros "per se"; un terncrc^ de S^U kil^^gramos ^Ic t^cs^^ vivu vic-
nen a proporcionar unos 240 kilogr<tm^^s dc carnc canal.

Antc una situació q dc csta n^Uuralrr^t no le yur^la m^ís rrmc-
dio a la "cadena productiva" (yue incluyr a: gana^lcrets-indus-
trias y entes comercializ^tdores) yuc aplic^u- unas a^lrcua^las cstra-
teQias para podcr responder a estas cl^n^andas.

En este sentido la ptimera estrategia a a^licar es la r.lc husrar
la difcrcnciacicín real dc cstas t^rci^lucci^mcs; ^s r,lccir, c<msc^uir,
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dc forma ineyuívoca que, hajo ningún concepto, la carne de
vacuno y los productos derivados de esta carne puedan ser con-
sidcrados (con razón o sin clla) como c^^mmu^li^iec por el con-
sumidor mcdio de la Unión (el consumidor mcdio de este mer-
cado potencial formado por unas 3K0 milloncs de bocas).

EI ganadero, que es el primer eslabbn de la mencionada
cadena y el que más nos interesa aquí, en el marco de este
número especial de nuestra revista dedicado al vacuno de carne,
puede huscar esta diferenciación trabajando, en principio, con
tres "modclos" claramente dcfinidos en el seno de la UE:
- IGP =[ndicación geogrática protegida (donde la base de dife-

renciación v calidad es atribuible, exclusivamente, al origen
gcográfico dc las producciones).

- DOP = Denominarión de origen protegida.
- CE = C'ertificación de especiticidad (yue hace referencia, bási-

camente, a los m^todos tradicionales de elaboración).
No ohstantc, en cl caso de los productos pecuarius y. espe-

cialmente en el vacuno de carne, nos parece mucho más ade-
cuado trabajar con las marcas de calidad (marcas de calidad
que dchcn fundamentarse, a ser posible y en questra opinión, en
la 1S0 45.(>(H) v no en la ISO 9.(Nx)).

Una marca dc calidad (yue se sustenta en el quehacer de un
consejo regulador) dcbe de pivotar en una serie de "aspectos
clavcs" cntre los que nos permitimos destacar, por su importan-
cia cualitativa, los siguientes:

a) La definición de la "base animal" (características princi-
pales dcl animal sobre el yue debe sustentarse esta producción).

b) Establecimiento de las condiciones que deben reunir las
explotaciones que deseen [rabajar con la base animal definida,
para generar los futuros "productos de la marca"

Obviamente, estas granjas deben estar sometidas, de acuerdo
con el correspondiente reglamento (protocolo), a un control y a
una supervisión permanentes.

c) EI reglamento sobrc cl que se editica realmente la "marca
de calidad". En este reglamento, y en este caso, se definen, de
forma preferente los sistemas de explotación y las técnicas de
producción, que deben ser aplicadas por los ganaderos a la base
animal es[ablecida, en las explotaciones autorizadas.

En el reglamento también deberán especificarse las condicio-
nes de transporte, las bases del manejo en matadero, el sistema
de saeriticio, las reglas del faenado, incluyendo el oreo, la refri-
geración y la maduración de las carnes, las reglas del despiece,
las normas de la comercialización, etc. etc.

Es muy convenientc que en la elaboración del mencionado
reglamento (pieza ahsolutamente fundamental del proyecto) ten-
gan una participación muy activa los técnicos, pero no deben
minusvalorane, cn ningún momento, los "aspectos sociales" cada
vcz más importantes (estamos pensando, en estos momentos,
en tcmas tales como "el bienestar animal" y el "medio
amhiente", en sus sentidos más amplios) y las realidades comer-
ciales.

d) La creación o ccmtratación de un organismo independiente,
homologado siempre por las instancias oticiales pertinentes, que
va a ser el encargado de controlar y veriticar que todos los esla-
bones implicados (cmpezando por el ganadero) cumplen con
todos y cada uno de los requisitos y/o aspectos, refle,jados en el
mcncionado Reglamento.

Es muy importante que este oraanismo independiente esté
profcsionalmente muy cualificado, para que sus controles sean
perfectos v exhaustivos, sus recomendaciones las adecuadas y
sus solicitudes de sanción (que deberán ser aplicadas, sin dila-
ción, por el consejo regulador) oportunas y precisas.

Hemos conocido, a lo largo de estos últimos años, también en
España (y no hace falta citar nombres coneretos), más de un
caso donde una idea de marca bien concebida inicialmente ha

fracasado, precisamente, por la falta de eticacia y, sobre todo, de
eficiencia, del organismo independientc de control.

e) EI mantenimiento constantc (sin fisuras) de una disciplina
férrea por parte de todos los estamentos implicados (teniendo
sicmpre bien presente que el "bien gcneral" está por encima
del "bien particular").

Lo ideal, en el desarrollo práctico de una marca unida a una
producción pecuaria (al margen de los aspectos formales como
puede ser el logotipo, la sustentación de la hase publicitaria a
partir de los elementos del "marketing mix" etc.) es el t^ner la
parte minorista^letallista muy bien "controlada".

En este sentido no se puede perder de vista la vital importan-
cia de los "prescriptores" (empezando por los carniceros) sobre
el consumidor tinal (que es quien finalmente, y de forma inape-
lahle, hace triunfar o fracasar a la mencionada marca). Un mal
prescriptor puede hacer un daño muy grave a la marca (a veces,
incluso, cuando tiene un volumcn suficientemente elevado de
negocio, irreparable).

En cste marco no hay que olvidar, ni por un instante, que los
principales objetivos a pcrseguir en el desarrollo y aplicación de
una marca de calidad son los siguientes:
- Desarrollar un conjunto de productos significativamen[e dife-

renciados.
- Conseguir que estos productos respondan al "rankin^^ de exi-

gencias" del consumiclor (y a ser posible, excediendo sus
expectativas).

- Lograr que, en todo momento, se cumpla escrupulosamente
la legislación vigente a todos los niveles.

- Alcanzar que el consumidor final conozca, acepte y valores
(psicológica y económicamente) estas realidades (asumiéndolas
a la hora de tomar la decisión de compra y de efectuar el co-
rrespondiente desembolso).

Exceso de marcas

Lo que se debe procurar evitar es la proliferación de marcas
(que es uno de los peligros que existen en la actualidad en
nuestro mercado).

Un exceso de marcas en el mercado produce el efecto eon-
trario al deseado: crea confusión y, por esta razón, genera tinal-
mente más desconfianza en el consumidor.

Como conclusión final a esta introducción nos atrevemos a
atirmar que una política coherente de marcas de calidad (ampa-
radas, si se considera pertinente, en una contramarca, entendida
ésta como "marca de marcas"), en el seno del sector vacuno
de carne de la UE (con especial referencia a su mercado), es el
camino eorrecto por el que debe discurrir esta actividad econó-
mica en la Unión durante los próximos años.

Este camino ofrece, en nuestra opinión, pocas alternativas,
sobre todo si se tiene en cuenta la realidad de su mercado en la
UE (entendido el mercado como el conjunto de sus distintos
nichos y/o de sus consumidores).

El gran reto (que a todos nos afecta) está en que los distintos
estamentos implicados (directa e indirectamente, incluyendo aquí,
lógicamente, por su "poder legislativo" a las distintas adminis-
traciones) asuman las realidades expuestas y afronten, de fom^a
inmediata, coordinada v_ complementaria, el desarrollo del
"camino indicado" (el de las marcas de calidad) que, en nuestra
opinión, puede y debe Ilevar al sector vacuno de carne de la
UE-lti a un fŭturo mejor que el presente y. sobre todo, que el
pasado reciente.

Desgraciadamente, en la realidad de mavo de 20(p, no todas
las personas e instituciones implicadas parecen estar de acuerdo
con nuestros planteamientos acerca de las marcas de calidad.
Confiemos en que estas líneas nus ayuden a convencerlos.
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